
 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2009 00871 00 

 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se requiere a la joven MARÍA FERNANDA RENTERÍA ZÚÑIGA, quien a 

la fecha ostenta la mayoría de edad, se ordena requerirla para que 

confiera poder a un abogado o estudiante de derecho y sea 

representada al interior del presente proceso, toda vez que carece del 

derecho de postulación (Sentencia STC-5261-2016, Corte Suprema de 

Justicia, M.P. Ariel Salazar Ramírez), para lo cual se concede el término 

de cinco (05) días. 

 

Es por lo anterior que se excluye del presente proceso a la señora 

JENNY ZÚÑIGA MORENO identificada con cédula de ciudadanía No. 

43.749.437, quien obra como representante legal de la joven MARÍA 

FERNANDA RENTERÍA ZÚÑIGA. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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